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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

19 de abril de 2023 – 5ª Sesión Ordinaria

5ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

19 de abril de 2023
Ausente: Senador Genre Bert

-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Maradey. 
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Maidana y el señor Senador Migueles. (Aplausos)

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 26.130 y 26.214, ambos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del expediente Nº 26.100, proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión; del expediente Nº 14.674, proyecto de resolución; de los expedientes números 14.673, 14.675,14.676, 14.677, 14.683, 14.684, 14.685, 14.687, 14.688 y 14.689, proyectos de declaración; y el expediente Nº 14.686, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Asociación del Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 26.130.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Los Conquistadores, Departamento Federación un inmueble de su propiedad, expediente Nº 26.214.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.5 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.6 – Proyectos en revisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial, expediente Nº 26.110.
3.7 – Proyectos de los señores Senadores
3.7.1 – Proyectos de ley

3.7.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad destacada de la Cultura” al señor José María Salamone, conocido artísticamente como “Mario Cabrán”, por su aporte a la cultura popular de la Provincia, expediente Nº 14.674.
3.7.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el 2º “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a realizarse desde el 22 al 30 de abril del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.673.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 61º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril, de San Salvador, expediente Nº 14.675.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 65º aniversario del Club Ciclistas Unidos, de San Salvador, expediente Nº 14.676.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “VII Congreso Internacional Ovni, bajo el lema Ovnis al ataque - en búsqueda de evidencia Científica”, a realizarse los días 19, 20 y 21 de mayo del corriente, en la ciudad de Victoria, expediente Nº 14.677.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 19º marcha al “Puente Internacional de Gualeguaychú”, a realizarse el 30 de abril del corriente, expediente Nº 14.683.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés la presentación del documental “Matadero Municipal”, a realizarse el 20 de abril del corriente, en el salón del Parque Costero del Frigorífico de Gualeguaychú, expediente Nº 14.684.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés la imposición del nombre “Paseo David Ben Gurion”, a una calle de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.685.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la gira internacional “Argentina en el corazón del Mundo”, de los músicos concordienses Augusto Ayala y Pamela Padilla, que se realizará desde el 11 de julio al 23 de agosto del corriente, en Colombia, expediente Nº 14.687.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 12º encuentro latinoamericano de Poetas y Narradores, organizado por el Centro Cultural “Arreando Estrellas”, a realizarse el 21, 22 y 23 de abril del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.688.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural las disertaciones del Profesor Carlos Eduardo Pralong tituladas “Inmigración suiza en Argentina: Reivindicación de una epopeya a cielo abierto” que se llevarán a cabo en el 1º encuentro de “Escritores e historiadores: un siglo de historia, la inmigración suiza en argentina", organizado por la Embajada de Suiza en Argentina y la Federación de Asociaciones Suizas (FASRA), el día 29 de abril en la Cámara de Comercio Suizo Argentina, de la ciudad de Buenos Aires, expediente Nº 14.689.
3.7.4 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de extremar los controles ambientales sobre la planta de tratamiento Soluciones Ambientales S.A., ubicada en el departamento Gualeguaychú, a escasa distancia de las ciudades de Gualeguay y Enrique Carbó, expediente Nº 14.686.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 135º aniversario de la fundación de Lucas González, con número 26.446 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Asociación del Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 26.130.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para informarle a usted, a las Senadoras y los Senadores que en esta oportunidad vamos a tratar un proyecto de ley que viene en revisión y tiene por finalidad la autorización del Poder Ejecutivo para donar dos inmuebles a la Asociación de Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia.


El objetivo de la donación de dichos inmuebles tiene como destino la construcción de viviendas, pero al ser un terreno chico se podrán construir pocas unidades, por lo que quienes resulten beneficiados van a ser sorteados entre los afiliados de la asociación.


Cabe destacar, señor Presidente, que el origen de esta iniciativa surge justamente de la mencionada Asociación de Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia, que viene trabajando desde hace bastante tiempo tratando de brindar a sus afiliados de manera noble, continua y con firmeza, la solución a la problemática habitacional. Algo que sabemos todos porque es de público conocimiento y que además, lo hemos abordado en diferentes iniciativas legislativas en esta Cámara. 


Creo que a través de este proyecto vamos a realizar un acto de justicia porque trata de colaborar con medidas concretas y muchas familias podrán ver realizado el sueño de tener la casa propia, un derecho por el que sabemos que lo que hagamos siempre va a ser poco, ya que la demanda es mucha. Un derecho que también está reconocido tanto en la Constitución Provincial como en la Constitución Nacional y que se traduce en la generación de políticas públicas concretas. 


Por otro lado, señor Presidente, decisiones como éstas incentivan a más familias para que se nucleen, se organicen y busquen alternativas de construcción de viviendas. Entiendo que con el trabajo en conjunto es como se logra enfrentar las adversidades en forma satisfactoria.


Todos los que estamos acá –ya que hemos participado en entrega de viviendas del IAPV, en especial las que ejecuta el IAPV– hemos visto la alegría de las familias al recibir la noticia de que salieron sorteados a tener el título de la casa.


Por eso, señor Presidente, aspiro que en el corto tiempo nos encontremos con las familias que resulten beneficiarias. Ver sus rostros de felicidad y alegría nos congratulará a todos y eso nos anima a seguir trabajando en esta senda. Rostros que, como ya mencioné, nos recargan de energía y nos potencian en la obligación por transformar la realidad social desde el compromiso y la vocación de servicio, entendiendo que por medio de la política es que vamos a encontrar las soluciones a los problemas –en este caso habitacionales– que nos aquejan como sociedad, no solo en la ciudad de Concordia sino en todos los departamentos de nuestra Provincia.


Así que, como este proyecto ya tiene media sanción de la Cámara de Diputados y cuenta con dictamen favorable de la comisión, les voy a pedir al resto de mis colegas que acompañen con su voto positivo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Los Conquistadores, Departamento Federación un inmueble de su propiedad, expediente Nº 26.214.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial, expediente Nº 26.110.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, ahora vamos a tratar este proyecto de reforma de la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial, que viene en revisión y es de autoría, y recalco que es “de autoría” del Poder Ejecutivo provincial, para que quede claro. 


En este sentido, señor Presidente, quiero adelantar que comparto totalmente los fundamentos y en especial la necesidad de actualizar la normativa, ya que prácticamente se van a cumplir diez años de la sanción del proyecto original.


Considero que el transcurso del tiempo mismo siempre nos debe permitir evaluar la implementación y por eso la reforma, en este caso, a la mencionada ley, con el fin de actualizar los aspectos que tienen que ver con ampliar los beneficiarios y simplificar el acceso a los beneficios que la misma otorga. Por supuesto que sin modificar de fondo, lo que es el espíritu de la ley. 


Me parece que merece destacarse también, dentro de la innovación que se sugiere, que se centralice en un mismo órgano –en este caso la administración provincial– la senda por la cual han de transitar las solicitudes y las resoluciones. 


El objetivo principal es el agilizar. Y, por sobre todas las cosas, brindar una respuesta estatal más eficaz y eficiente, en conjunto con las solicitudes de promoción industrial y que se prevean recibir, con la actualización de esta normativa, en caso de ser aprobada y tenga trámite favorable.


Entonces, señor Presidente, la idea es fomentar el desarrollo y la promoción industrial, entendiendo que es el camino que debemos transitar para lograr un desarrollo que realmente sea sostenible en la Provincia. Sabemos del impacto que implicará en la vida diaria la sanción de esta ley, obteniendo un crecimiento del aparato productivo y el sistema industrial. Es decir, que impacta directamente en las posibilidades y oportunidades de empleo de todos los entrerrianos.

Por lo tanto, el proyecto de ley en sí, es claro. Y el requisito para ser beneficiario de este régimen de promoción industrial es la necesidad de acreditar un quince por ciento de incremento como mínimo de su capacidad productiva. Ahora bien, para poder acreditarla, se tomarán como mínimo dos incisos, de los cuatro que la misma ley prevé, que son: incremento de la capacidad de producción sin reducción de personal; incremento de la planta de personal efectiva; adquisición de bienes de capital sin reducción de personal e incremento de las exportaciones sin reducción de personal. 

Como expresé al inicio de esta intervención, se ha ampliado la nómina de sujetos beneficiarios. Y se pone especial énfasis en las grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, sean nuevas o existentes. Así como también establecimientos industriales que hayan estado inactivos al menos en un año, siendo este último requisito, de cinco años en la ley vigente. 

Es decir, ha habido avances concretos y muy beneficiosos. Y dentro de ellos, podemos mencionar la exención a los impuestos provinciales referidos en esta normativa, exenciones o diferimientos sobre las tasas o derechos que cada municipio establezca de conformidad a la pertinente adhesión a la presente ley –en caso de ser sancionada– y descuentos en las prestaciones de servicio de energía eléctrica.

Además, es digno de destacar que se ha puesto especial énfasis en promocionar el proyecto de la Industria 4.0, también en buenas prácticas industriales, en la sustentabilidad ambiental y la gestión de calidad. Y creo que todo esto incentiva a la perspectiva ambiental, es decir, en el desarrollo y fomento industrial, pero teniendo como base, como ya dije, la cuestión ambiental.

Finalmente, señor Presidente, este proyecto es un incentivo para la contratación de mujeres también en las empresas industriales, lo que no es un dato menor. El objetivo, en este sentido, es promover la inclusión del trabajo femenino –lo dice claramente este proyecto de ley– con acceso a todos los puestos de trabajo mejor remunerados, cumpliendo así con el objetivo de fomentar la participación equitativa de la mujer en las actividades económicas y productivas provinciales.

Señor Presidente, creo que es un proyecto de vanguardia, necesario por sobre todas las cosas, así que apelo al acompañamiento de todos mis colegas con su voto positivo. Y con la más firme convicción, pienso que entre todos debemos generar las condiciones necesarias para fomentar la inversión. 

Es decir, no es solo fomentar la inversión, sino que hoy es una obligación permitir la generación de empleo genuino que tanto necesitamos, como única forma de lograr la transformación social ascendente que creo es el deseo de todos y de todos los que conformamos este Cuerpo.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados de Entre Ríos, tratamos hoy el proyecto de ley que reemplazará, como bien lo señaló el Presidente del bloque de la bancada oficialista, a la Ley Nº 10.204 de Promoción y Desarrollo Industrial. Tiene similares alcances a la ley vigente.


Nos señaló el Ministro Ballay, hoy por la mañana, que fue consensuada con representantes gremiales de la industria, y según sus palabras tiene esta nueva norma un objetivo concreto que es la mejora sustantiva en la burocracia existente en la actual, permitiendo agilizar el acceso a los beneficios que se otorgan. Fue un pedido concreto del Ministro, también, su tratamiento sobre tablas y aprobación. Los tiempos fueron exiguos y por ello nuestro bloque, luego de ese encuentro, consideró en prolongada reunión sobre su texto; y lo que señalaré a continuación es una apretada síntesis de los motivos que nos animan y nos motivan a acompañar esta iniciativa. Entendemos que toda norma es perfectible, aun la que hoy sancionamos y con esa premisa, pese al corto tiempo, evaluamos conveniente sancionarla.


Se mencionó en la reunión con las autoridades del Ministerio que esta ley incluye como beneficiarios a empresas nuevas y existentes, destacando que éstas últimas no estaban dentro del universo real que podrían acceder a los términos de promoción. Cabe señalar que las empresas existentes ya estaban incluidas en la Ley Nº 10.204, que en su artículo 4º las incorporaba. Sin embargo, la norma que hoy aprobamos, al referir a este apartado en su artículo 6º es más precisa, definiendo cuándo se considera nuevo establecimiento industrial y cuándo es factible la promoción de un establecimiento existente.

La actual Ley Nº 10.204, que con esta nueva norma quedaría derogada, es muy engorrosa y determina, como consecuencia, que en un muy escaso porcentaje los establecimientos industriales ya establecidos en Entre Ríos pueden acceder. Esto es un primer punto interesante.


¿Quiénes pueden ser beneficiarios? Los requisitos de residencia, titularidad, no registro de deudas, son similares a la anterior, pero quiero detenerme en los siguientes aspectos que hoy se incorporan y consideramos, desde nuestro bloque, importantes. Primero, que la actividad esté incluida en el nomenclador de actividades económicas que surgirán de la reglamentación de esta ley. Segundo, la preservación y protección del medio ambiente, un tema sin lugar a dudas muy importante, y tercero, que aquellos ya beneficiados por la Ley Nº 10.204 puedan acceder a nuevos beneficios, siempre y cuando se trate de un proyecto productivo distinto al promocionado bajo el régimen anterior.


Lo exigido para que los beneficiarios a los que define el artículo 6º de la norma que hoy ratificamos es igual al anterior y resume en la necesidad de alcanzar un incremento de un quince por ciento como mínimo de la capacidad operativa instalada.


¿En qué varía la nueva ley? En la fórmula de cálculo de la capacidad operativa. La Ley vigente Nº 10.204 en su artículo 7º, y la nueva ley que la modifica en su artículo 9º.


Si bien se ajustará a la reglamentación de la ley, el artículo de marras es más sintético y podrán ser beneficiarios todos aquellos que cumplan, como lo señaló recién el Senador preopinante, con solo dos de estas prerrogativas: que incrementen la capacidad de producción sin reducir personal, que exista un incremento efectivo de la planta de personal, la adquisición de bienes de capital sin reducción de personal y que incrementen exportaciones sin reducción de personal. La normativa anterior, para este cálculo de incremento de la capacidad operativa instalada, ofrecía cuatro alternativas con polinómicas que en verdad hacían engorroso su cálculo.


No escapa a ello que la reglamentación de la ley que hoy aprobamos deberá ser muy clara en términos de los instrumentos para realizar dicho cálculo, entre los que me parece no puede escapar, por ejemplo, qué monto de bienes de capital, la definición temporal del incremento de planta de personal, y en las exportaciones, qué ejercicios tomamos, por cuánto tiempo deberá mantenerse la misma y la base del cálculo de los volúmenes exportables. Son algunas cuestiones que seguramente se considerarán en la reglamentación, que como también se nos señaló -y esto es importante- operativamente será más práctica y resolutiva, porque se hará por resolución del organismo de aplicación y no por decreto ministerial, con lo que significa una mejora en tiempos burocráticos administrativos.


Quiero entender, no solo para los que ya están instalados sino para los nuevos, que este régimen promocional incide en el proceso de toma de decisiones de cualquier inversión. Varían con ello significativamente, los costos, su tasa de retorno y el tiempo de amortización de la inversión, aspectos claves para la misma y que muchas veces los tiempos de demora de la burocracia del Estado, crea incertidumbre y perjudica la pronta toma de decisiones.


Los beneficios que tendrán las empresas beneficiarias, principalmente exenciones impositivas de impuestos provinciales y reintegros en servicios de la energía eléctrica, están detallados en los artículos números 10º, 11º y 12º de la norma que aprobamos, a los que suman otros beneficios e incentivos detallados en los artículos números 15º al 23º.


El artículo 16º faculta al Poder Ejecutivo a ampliar en tres años los beneficios reconocidos como instrumento para el desarrollo estratégico industrial. Una medida clave para desarrollar zonas deprimidas de la Provincia.


Destacamos mucho el artículo 17º, de incentivos sectoriales, dado que apunta a promover prácticas industriales acordes a tecnologías y modelos de gestión que requieren para ser competitivos en tiempos actuales como la gestión de calidad, la sustentabilidad ambiental, el proyecto de industria 4.0 de buenas prácticas industriales.


También el artículo 18º que promueve cinco años más de beneficio para aquellos establecimientos industriales existentes que se trasladen, es decir que cierren y realicen la apertura del nuevo establecimiento en zonas de menor impacto ambiental. Nos detenemos en ello porque en nuestros pueblos y comunas del interior es común encontrarnos con establecimientos industriales, sobre todo pymes y mipymes que tienen que ver con el entramado productivo local y presten servicios industriales que por el crecimiento urbanístico son hoy, por su ubicación, un problema ambiental para las ciudades. Un horizonte de quince años de promoción en impuestos es un tiempo más que razonable para muchos que deben tomar decisión, por presión de los mismos vecinos y/o determinaciones municipales, de cambiar su establecimiento fabril.


Por último, energías renovables con un beneficio adicional de cinco años. Este agregado amplía el beneficio de los reintegros del consumo de energía eléctrica e inversiones ya previstos en los artículos 21º y 22º de la presente. La promoción en energía es un tema que ya ocupaba la ley que hoy se modifica en sus artículos 17º y 18º, pero se incorpora en la nueva estas alternativas de energías limpias hoy vigentes.


Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, nuestro bloque acompañará esta iniciativa con la esperanza que sea una herramienta ágil y muy útil para alcanzar los objetivos previstos en el artículo 2º que propone la iniciativa. Se legisla para un universo de más de mil setecientos establecimientos industriales, de los cuales el ochenta por ciento son pymes de hasta veinte empleados y que concentra el treinta y un por ciento del empleo industrial, en sectores principalmente de alimentos, metalmecánica, foresto-industrial y agroindustrial.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, brevemente quiero comentar cual fue el tratamiento que le dimos como bloque a este proyecto.

Lo primero que hicimos fue estar en comunicación con nuestros pares de la Cámara de Diputados para ver el desarrollo que venía teniendo en la otra Cámara. También me ha tocado asistir como presidente de bloque, para después informar al resto del bloque, a una reunión que fue solicitada por la Unión Industrial de Entre Ríos, donde nos explicaron la necesidad que tenían y el aval que tenían estos representantes de los futuros beneficiarios de este proyecto de ley.

Por otro lado, me siento casi obligado a dejar en claro el porqué del tratamiento sobre tablas de hoy. Creo que estos diecisiete Senadores hemos entendido muy bien cuál es el rol de la oposición y el rol del oficialismo, pero además hemos tenido una convivencia que es fuera de lo común y que, a esta altura del partido y en este cuarto año, me gusta empezar a destacar, porque es para destacar, de eso yo me siento orgulloso y me siento parte.

Como norma general este Presidente de bloque, ha trasmitido al bloque estar en contra de los tratamientos sobre tablas porque, en lo general, yo prefiero que los proyectos pasen por las comisiones para darle el tratamiento adecuado, pero hay excepciones.

En este caso tenemos primero un pedido del Poder Ejecutivo, que es autor del proyecto y también quien brindará el beneficio y, por otro lado, tenemos un pedido de los beneficiados, que es la Unión Industrial o de la entidad que nuclea a los representantes de los beneficiados por el proyecto y además tuvimos también la presencia del Ministro del área a cargo del Ejecutivo por la cual pasó el proyecto y quienes fueron los autores del proyecto.

Por eso y porque me gusta dejar las cosas claras, quiero expresar los motivos por los que mi bloque también acompañó el tratamiento sobre tablas de este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad destacada de la Cultura” al señor José María Salamone, conocido artísticamente como “Mario Cabrán”, por su aporte a la cultura popular de la Provincia, expediente Nº 14.674.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná

SR. SENADOR (Kloss): Señor Presidente, hoy quiero homenajear y poner en valor a una persona que ha dedicado su vida a la música comprometida con la cultura entrerriana y de nuestro país.

El presente proyecto de resolución -de mi autoría- pretende incorporar dentro del Régimen de Honores, como “Personalidad destacada de la cultura”, a José Luis María Salamone, conocido popularmente como “Mario Cabrán”, tanguero local de Hasenkamp.
Nacido en esa localidad construyó su familia junto a Elba María Iglesias y sus tres hijos. Sus primeros pasos artísticos fueron en la orquesta del maestro Guito Estefani, formando parte como vocalista de la banda en la década del 50. Tuvo un gran desempeño artístico en diferentes concursos y eventos culturales. El más recordado es el de “Buscando nuevas voces de tango y folklore del Litoral” organizado por la radio LT 14 General Urquiza de Paraná.

El 14 de febrero de 1.965 realizó su primera participación en el concurso bajo el nombre artístico “Mario Cabrán”, seudónimo que utiliza hasta el día de hoy, logrando el primer puesto en la categoría tango. Más allá de los distintos caminos que se presentaron en su vida, su amor por la música siempre estuvo presente teniendo un lugar relevante para la comunidad y dentro del grupo de músicos referentes de nuestra Provincia.

En el año 2016 fue distinguido por la Academia Nacional de Tango por su trayectoria y permanencia dentro de nuestro tango, patrimonio mundial de la humanidad. Su trayectoria artística tuvo lugar en diferentes espacios culturales como el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, el Centro de Cultura y de Convenciones La Vieja Usina y los medios de comunicación como LT14 Radio General Urquiza y LT15 Radio Concordia, entre otras.

Buby, así como le decimos en el pueblo, tiene una activa participación desde los inicios de 1997 en el evento cultural “Hasenkamp a puro tango”, que lleva en vigencia actualmente más de veintiséis años. Hoy, a sus 83 años, quiero destacarlo y darle el lugar de reconocimiento a José Luis María Salamone “Buby”, que a través de su talento y pasión reivindica nuestra cultura local y provincial. También quiero destacar que lo bueno del ser humano se nota cuando damos sin pedir nada a cambio, y Buby lo ha hecho a través de los años con todas las instituciones de nuestra localidad.

En este sentido, y resignificando su trayectoria, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto donde reconocemos y valoramos el trabajo cultural y la trayectoria de toda una vida por mantener vivas nuestras raíces culturales.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kloss): Es para solicitar un cuarto intermedio de veinte minutos.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kloss. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 19 y 53.

-Siendo las 20 y 9, dice el:
SR. PRESIDENTE (Olano): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 135º aniversario de la fundación de Lucas González, expediente Nº 14.692.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el 2º “Encuentro Shakespeare Entre Ríos”, a realizarse desde el 22 al 30 de abril del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº14.673.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 61º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril, de San Salvador, expediente Nº 14.675.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 65º aniversario del Club Ciclistas Unidos, de San Salvador, expediente Nº 14.676.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “VII Congreso Internacional Ovni, bajo el lema Ovnis al ataque - en búsqueda de evidencia científica”, a realizarse los días 19, 20 y 21 de mayo del corriente, en la ciudad de Victoria, expediente Nº 14.677.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 19º marcha al “Puente Internacional de Gualeguaychú”, a realizarse el 30 de abril del corriente, expediente Nº 14.683.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la presentación del documental “Matadero Municipal”, a realizarse el 20 de abril del corriente, en el salón del Parque Costero del Frigorífico de Gualeguaychú, expediente Nº 14.684.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la imposición del nombre “Paseo David Ben Gurion”, a una calle de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.685.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la gira internacional “Argentina en el corazón del Mundo”, de los músicos concordienses Augusto Ayala y Pamela Padilla, que se realizará desde el 11 de julio al 23 de agosto del corriente, en Colombia, expediente Nº 14.687.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 12º encuentro latinoamericano de Poetas y Narradores, organizado por el Centro Cultural “Arreando Estrellas”, a realizarse el 21, 22 y 23 de abril del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.688.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural las disertaciones del Profesor Carlos Eduardo Pralong tituladas “Inmigración suiza en Argentina: Reivindicación de una epopeya a cielo abierto” que se llevarán a cabo en el 1º encuentro de “Escritores e historiadores: un siglo de historia, la inmigración suiza en argentina”, organizado por la Embajada de Suiza en Argentina y la Federación de Asociaciones Suizas (FASRA), el día 29 de abril en la Cámara de Comercio Suizo Argentina, de la ciudad de Buenos Aires, expediente Nº 14.689.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de extremar los controles ambientales sobre la planta de tratamiento Soluciones Ambientales S.A., ubicada en el departamento Gualeguaychú, a escasa distancia de las ciudades de Gualeguay y Enrique Carbó, expediente Nº 14.686. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 12.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
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